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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINEROS) . 

Radicado:       110014003016 2021 01020 00. 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: JUAN CARLOS RUBIANO ZUÑIGA   

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- DEVOLVER a la OFICINA DE REPARTO los asuntos remitidos a este 

juzgado en un solo envió, a fin que realice las correcciones a que haya 

lugar:  

 

a) Secuencia 658712, corresponde a una acción verbal de LIDA 

PILAR MURCIA. 

  

b) Secuencia 498493, la cual fue asignada al Juzgado 11 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, y 

corresponde a una acción Ejecutiva de Bancolombia S.A, misma 

que es el motivo de su estudio. Oficiese. 

 

2.- PONGASE en conocimientos de los apoderados de las partes 

demandantes, la presente decisión por el medio más eficaz y expedito. 

 

CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 
 

 
1 Dto. Pdf. 30 exp. Dig. 
2 Dto. Pdf. 27  ibidem 
3 Dto. Pdf. 23 ib. 
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